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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

I. ANTECEDENTES. 
 

Revisado el expediente se advierte que la parte ejecutante a través de la demanda 

de la referencia, solicitó a este Despacho, se libre mandamiento de pago por los 

siguientes valores:  

 
“1. (…) por la suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($8.313.636), correspondiente a la 
diferencia entre la suma de DOCE MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($12.165.473), contenida 
en la providencia del 5 de agosto de 2021, por la cual se aprobó el acta de la 
audiencia de conciliación extrajudicial del 18 de diciembre de 2020, celebrada 
ante la Procuraduría 3ª Judicial II para asuntos administrativos; y la suma de 
TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS ($3.851.837) abono realizado por el FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, del 30 de 
marzo de 2021. 
 
2. Librar mandamiento de pago en contra de la demandada y a favor de mi 
poderdante, por el valor de los intereses moratorios sobre la anterior suma de 
dinero, desde el día en que se constituyó en mora hasta el día en que se efectúe 
el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal mensual permitida por la 
Superintendencia Financiera.”  
 

Aunado a lo anterior, se evidencia que para solicitar el mandamiento de pago, la 

apoderada de la parte ejecutante aportó los siguientes documentos:  

 
a).- Copia del comprobante de pago abono a la sanción moratoria, por valor de 
$3.851.837, del 31 de marzo de 20211. 
  
b).- Copia de la petición del 17 de noviembre de 2021, radicación No. 
20210324877982, a través de la cual solicitó el cumplimiento de la decisión 
judicial2. 
 
c).- Copia  del Oficio No. 20211074401481 del 30 de diciembre de 2021.  
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II. CONSIDERACIONES. 
 
Previo a resolver sobre el mandamiento ejecutivo y con el fin de realizar en debida 

forma la liquidación de la suma de dinero que se ordenó pagar mediante Auto del 5 

de agosto de 2021, a través del cual este Juzgado aprobó el acta de conciliación 

prejudicial celebrada por las partes el 18 de diciembre de 2020, ante la Procuraduría 

3 Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá, que fue radicada con el No. 

11001333501020210017600, por Secretaría, se procederá al desarchivo de dicho 

expediente. 

 

Cumplido lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 446 del 

C.G.P., se remitirá el expediente al Grupo de Liquidadores de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Administrativos de Bogotá, para que en esa dependencia a través 

de los profesionales especializados en contaduría se realice la liquidación conforme 

a lo dispuesto en el Auto del 5 de agosto de 2021, proferido por este Juzgado.  

 

Para la liquidación, se deberá tener en cuenta i) la orden judicial contenida en la 

providencia mencionada, ii) los pagos y/o descuentos efectuados, y iii) los valores 

por los cuales la parte ejecutante solicita que se libre el mandamiento de pago, esto 

es, la sanción moratoria y los intereses moratorios.  

 

Lo anterior a efectos de verificar si existen diferencias respecto de los valores 

reconocidos en la orden judicial y los valores reconocidos por la entidad ejecutada, 

al momento de dar cumplimiento a la sentencia. De existir diferencias, se debe 

especificar de manera concreta las sumas por las que se debe librar el 

correspondiente mandamiento de pago, teniendo en cuenta que la liquidación de la 

condena debe estar ajustada hasta la fecha que el expediente sea devuelto a este 

Juzgado. 

 
En virtud de lo expuesto, el Despacho, 
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría, procédase al DESARCHIVO del expediente de 

Conciliación Extrajudicial radicado con el No. 11001333501020210017600. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, REMÍTASE el expediente al Grupo de 

Liquidadores de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

conforme a las razones expuestas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
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